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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIREcToR GENERAL, EL INGENIERo
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ITIFE", Y LA
POR OTRA PARTE LA CIUDADANA VERONICA BAUTISTA NETZAHUATL
MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE
REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE BANV821 129PKA, CON
DOMICILIO UBICADO EN PROL. DE PRIVADA4 SEÑORIOS #6. C.P 90160. SAN
MIGUEL TLAMAHUCO, TOTOLAC, TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ
.. PRESTADOR DE SERV¡CIOS".

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A" QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO. CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
PROGRAMA "POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA
APORTACIÓN FAM".

C. QUE EL INGENIERO ARTURO SÁITICHTZTÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VlI DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA. /w
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA TíSICN CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES""

I.I. DE LOS .,PRESTADOR DE SERY/C/OS''

A. IVANIF]ESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURiDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B" QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
AI_GUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO"

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPI-IMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIET\¡TAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D

A.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD,

"EL ITIFE" Y ''EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A -PRESTADOR DE SFRY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASi MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA. . "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTEzI
coN LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASi COMO A( ) t
RESPONDER DE LA CAL¡DAD DE LOS SERVTCTOS Y DE CUALQUTER OTRAV /
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE LOS DAÑOS Y /\\
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE S[.J PARTE SE \
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.- ,PRESIADOR DE SERVIC/OS,' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A-EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCTÓru Oe LOS SERV|CIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRM|Ntlh
Y coNDrcroNES DE ESrE coNrRAro. / IM@/ l\M[ (y=

\:S"f hT3{3
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESTADOR DE SERVIC/OS" ÚruICNN¡TNTE LA PERCEPCIÓN
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $14,003.50 (CATORCE
MrL TRES PESOS 50/100 M.N.), MrSMA QUE TNCLUYEN EL TMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. ."PRESTADOR DE SERVIC/OS'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN COMPROBANTE FTSCAL DTG|TAL POR TNTERNET (CFD|) PREVIO A LA
corvilstÓN; stENDo ASí QUE ACEPTA Y CONVTENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR,, FACULTA A "EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUIVIPLAN TALES OMISIONES"

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVICIQS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIV¡DAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉpTImA. - ,PRESIADoR DE SERy/c/oS'' NO PODRÁ CEDER EN FORMA/a\ / nnncrnl Nr rorAl EN FAVoR DE cuALeurER orRA eERSoNA FisrcA o
\ ] ] MORAL, LOS DERECHOS Y OBL¡GACIONES DER¡VADAS DEL PRESENTE
Y / CONTRATO"

/\
DE LA DURACION Y RENOVACION

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2021, ACLARANDO QUE
-EL trTIFE" EN CUALQUIER MOI\IENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECES¡DAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LA.S

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO "PRESIA DOR DE SERY/C/OS" PODRÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO

\r
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA V¡GENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y F¡RIV]A DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA D]SCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMAC¡ÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAIVIENTE LA PRESTAC¡ÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL

ITIFE'.,
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE" SOBRE I-A PRESTACION Y
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIF
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR ]NCUMPLIMIENTO DE CTJALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
poR LA F|NAL|ZAC]ÓN DE SU ACT|VIDAD OBJETO DEL PRESENTE _.--INSTRUMENTO. <--\
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PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIADOR

CLÁUSULA "EL ITIFE"
DE SERY/C/OS'" EL
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
rÉRn¡IrrIo DE clNco oíns HÁeILrs, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES,

DECIMA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SENÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons poR vtRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS OTge nÁN SER DEBIDAIVIENTE ACREDITADoS

orl nÉctMEN PoR HoNoRARtos

oÉclul¡ PRIMERA" - pARA LA rNTERpRernclóru y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, ,EL ITIFE" No ADQUIERE NI REcoNocE oaucRclÓIrI
RlcutrlR or cRRÁctrR meoRRt A F
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓru CoNTRAcTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTíCUI-OS 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL nnTícuI-o
123 CONST UCIÓru POIíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

ASIMISMO, ,,PRESTADOR DE SERVIO/OS" No SERÁ coITISIDERADO co|\4o
TRABAJADOR N¡ DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nnriculo ''t1.

DE LA coMpETENctA E tNTERpnrreclór.l

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CoNTRATo SE nccInÁ PoR LAS
DtsPostctoNES coNTENTDAS EN EL cnpiruLo 1, DE Los nnrículos 22s4
AL 2263 DEL cóorco crvrL pARA EL ESTADo LTBRE y SoBERANo EE
TLAXCALA, EL cnpírulo NúueRo DE Los TNGRESoS poR ACTIvIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIoNALES EN su nnTícULo 1OO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURTSO'tr..-"-f 
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOM¡CILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclrvle TERcERA. - MANTFTESTAN 'LAS pARrES" euE EN LA cELEBRnclótrl
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vroLENCrA, LESróN, coNocrENDo sus ALCANcES ¡uníolcos.

ITÍoo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIUNO.

PARTES

POR EL "ITIFE'' RDE
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C. VERONICA BAUTISTA
NETZAHUATL

.,EL PRESTA

ICENCIADA MARIA TER
CORONA I-OAIZA

LICENCIADA PAOLA AL
MORAI-ES FLORES


